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comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 13 de noviembre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 590/02,
interpuesto por don Salvador Pavón Santos ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Málaga se ha interpuesto por don Salvador Pavón
Santos recurso núm. 590/02 contra la Resolución de la Vice-
Consejera de Medio Ambiente de fecha 8.7.02, desestimatoria
de recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Málaga de fecha
8.2.01, recaída en expediente sancionador núm. PRO-00053,
instruido por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia de Prevención Ambiental, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 590/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de noviembre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 18 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 816/02,
interpuesto por don Manuel Avila Serrano ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Córdoba se ha interpuesto por don Manuel Avila Serrano
recurso núm. 816/02 contra Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente de fecha 22.7.02, desestimatoria del
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cór-
doba de fecha 9.11.01, recaída en el Expediente Sancionador
núm. PNS/6/01, instruido por infracción administrativa a la
normativa vigente en materia de Protección Ambiental, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 816/02.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de noviembre
de 2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 19 de noviembre de 2002, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
hace pública la relación de subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita, por la que se regulan
y convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería
para el año 2002.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en la redacción dada por la Ley 14/2001,
de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma para 2002,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicación de las siguientes sub-
venciones que se relacionan a continuación y en las cuantías
que se indican, concedidas al amparo de la Orden de 2 de
enero de 2001, por la que se regulan y convocan subvenciones
en el ámbito de la Consejería de Asuntos Sociales para el
año 2002.

Aplicación presupuestaria: 01.21.31.01.00.482.00.31D.

Beneficiario: Fundación para la Promoción, Desarrollo y
Protección de las Personas Mayores FUNDEMA.

Modalidad: Programas.
Importe subvención: 9.015,18 E.

Beneficiario: Fundación para la Promoción, Desarrollo y
Protección de las Personas Mayores FUNDEMA.

Modalidad: Mantenimiento.
Importe subvención: 72.121,45 E.

Beneficiario: Federación de Organizaciones Andaluzas de
Mayores -FOAM-.

Modalidad: Mantenimiento y Programas instrumentados
por Convenio.

Importe subvención: 548.663,94 E.

Beneficiario: Asociación Linense de Pensionistas extra-
bajadores de Gibraltar-ALPEG-.

Modalidad: Programas.
Importe subvención: 24.018,01 E.

Beneficiario: Unión General de Trabajadores de Andalucía
-UGT-.

Modalidad: Programas instrumentados por Convenio.
Importe subvención: 92.162 E.

Beneficiario: Federación de Asociaciones de Mayores de
Andalucía. FAMAN.

Modalidad: Programas.
Importe subvención: 9.625 E.
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Beneficiario: Federación de Asociaciones de Mayores de
Andalucía. FAMAN.

Modalidad: Programas.
Importe subvención: 19.913 E.

Beneficiario: Federación de Asociaciones de Mayores de
Andalucía. FAMAN.

Modalidad: Programas.
Importe subvención: 10.020 E.

Beneficiario: Federación de Asociaciones de Mayores de
Andalucía. FAMAN.

Modalidad: Mantenimiento.
Importe subvención: 21.780 E.

Beneficiario: Comisiones Obreras de Andalucía. -CC.OO.-.
Modalidad: Programas instrumentados por Convenio.
Importe subvención: 92.162 E.

Beneficiario: Asociación GERON.
Modalidad: Programas.
Importe subvención: 72.121,45 E.

Beneficiario: Asociación Empresarial de Centros Socio-Sa-
nitarios Católicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía-
RE.NO. Andalucía.

Modalidad: Programas.
Importe subvención: 22.500 E.

Beneficiario: Federación de Asociaciones de Alzheimer de
Andalucía.

Modalidad: Programas.
Importe subvención: 9.015,18 E.

Sevilla, 19 de noviembre de 2002.- La Directora Gerente,
Adoración Quesada Bravo.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

ANUNCIO de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Málaga, recurso núm. 1631/2001. (PD.
3601/2002).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (LJCA), se hace pública la inter-
posición y admisión a trámite del recurso contencioso-admi-
nistrativo que a continuación se indica:

Número del recurso: 1631/2001.
Sección: Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga.

Sección Unica.
Fecha de interposición: 18.5.01.
Recurrente: Antonio Albarracín Atienza.
Administración autora de la actuación impugnada: Tri-

bunal Económico-Administrativo Regional de Andalucia.
Actuación impugnada: TEARA. Acuerdo de 23.2.01, dic-

tado en la reclamación 29/15007/98.

En Málaga, a veintisiete de junio de dos mil uno.- El/La
Secretario Judicial.

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO dimanante del procedimiento de reintegro
por alcance núm. B-97/02. (PD. 3572/2002).

SECCION DE ENJUICIAMIENTO
DEPARTAMENTO 21

SECCION DE ENJUICIAMIENTO. DEPARTAMENTO 2.º

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento
a lo ordenado por el Excmo. Sr. Consejero de Cuentas del
Departamento Segundo de Enjuiciamiento, mediante Provi-
dencia de fecha 28 de octubre de 2002, dictada en el pro-

cedimiento de reintegro por alcance núm. B-97/02, Corpo-
raciones Locales (Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira), Sevi-
lla, que en este Departamento 2.º de la Sección de Enjui-
ciamiento del Tribunal, se sigue procedimiento de reintegro
por presuntas irregularidades detectadas en la percepción de
comisiones por la gestión del cobro de recibos municipales
en los ejercicios 1997 a 2000.

Lo que se hace público con la finalidad de que los legal-
mente habilitados para el mantenimiento u oposición a la pre-
tensión de responsabilidad contable puedan comparecer en
los autos, personándose en forma, dentro del plazo de los
nueve días siguientes a la publicación de este Edicto.

Dado en Madrid, a veintiocho de octubre de dos mil dos.-
El Secretario, Juan Carlos López López. Firmado y rubricado.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE HUELVA

EDICTO dimanante del procedimiento de separa-
ción núm. 268/2001. (PD. 3569/2002).

NIG: 2104100C20010002327.
Procedimiento: Separación Contenciosa 268/2001.

Negociado: JC.
Sobre: Separación Contenciosa.
De: Doña Luisa García Burrero.
Procurador: Sr. Alfonso Padilla de la Corte.
Letrado: Sr. Juan Rivas Martínez.
Contra: Don José Antonio García Vázquez.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Separación Contenciosa (N)
268/2001 seguido en el Juzgado de la Instancia núm. Cuatro
de Huelva (antiguo Mixto 10) a instancia de Luisa García
Burrero contra José Antonio García Vázquez sobre Separación
Contenciosa, se ha dictado la sentencia que, copiada en su
encabezamiento y fallo, es como sigue:


